Registro de marcas: 

La obtención de un derecho de propiedad industrial, ya sea marca o patente, requiere el cumplimiento de una serie de formalidades, las que constituyen un procedimiento con diferentes etapas, dónde el Departamento de Propiedad Industrial evalúa el cumplimiento de los requisitos de fondo y forma establecidos en la Ley 19.039, para el registro de estos derechos. Esta tramitación se inicia con la presentación de una solicitud en el Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de Economía, la que puede ser ingresada en forma personal o a través de representante. 

Para iniciar la tramitación de una marca, se debe:

Adquirir el formulario. Se encuentra a la venta en la caja ubicada dentro del DPI.

Existen cinco tipos formularios diferentes, según quiera registrar una marca para productos, servicios, establecimiento comercial, establecimiento industrial o frase de propaganda.

Llenar la solicitud a maquina. 

De ser una etiqueta acompañar 6 ejemplares en un tamaño no superior a 20 cm x 20 cm. (Art. 11 Reglamento, Ley 19.039 ) 

Acompañar poder en el evento de hacerlo a través de representante. ( Art. 3 y 15, Ley 19.039 )

Firmar la solicitud. ( Art. 10 Reglamento, Ley 19.039)

Presentar la solicitud en Oficina de Partes del DPI, ubicada en Moneda n° 970, piso 10, Santiago, Chile.

Presentada la solicitud, se debe retirar un documento llamado "Orden de Pago", en él consta la cantidad que se debe pagar para iniciar el trámite. La orden de pago debe ser pagada en un banco comercial y posteriormente presentada en la Oficina de Partes del DPI, para acreditar el pago. 

Examen preliminar

Después de ingresada la solicitud para la inscripción de una marca, el DPI realiza un "examen preliminar" para determinar el cumplimiento de los requisitos mínimos de registrabilidad que debe poseer una marca comercial. ( Art. 22, Ley 19.039 ).

La resolución que se pronuncia sobre el examen preliminar, puede aceptar, rechazar u observar la solicitud.


Si la solicitud es aceptada

Dentro del plazo de 10 días, contados desde la aceptación, debe aparecer una publicación en el Diario Oficial, que informará al público sobre la existencia y el contenido de la solicitud de marca. ( Art. 4 Ley 19.039 y 14 del Reglamento ).


Si la solicitud es rechazada.

Es posible presentar un recurso llamado "Reclamación". Éste tiene por objeto que el rechazo sea revisado por el Jefe del Departamento de Propiedad Industrial. ( Art. 22 inciso segundo Ley 19.039).

El recurso se debe presentar por escrito en la Oficina de Partes del DPI. Debe individualizar la marca y el número de solicitud. No requiere el patrocinio de abogado.


Resultado del recurso.

Si acepta a tramitación la marca, sigue el trámite normal, debiendo publicarse en el Diario Oficial, dentro de 10 días, contados desde la resolución que resolvió el recurso.

Si rechaza la marca, es posible apelar ante el Honorable Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial. Se requiere el patrocinio de un abogado. ( Art. 17 inciso cuarto, Ley 19.039 ).


Si la solicitud es observada.

Se deben subsanar las observaciones, dentro del plazo otorgado en la misma resolución, de otra forma la solicitud se tendrá por abandonada. 

Publicación de la solicitud

La solicitud debe aparecer publicada, en el Diario Oficial, dentro de los 10 días siguientes a la resolución que aceptó a trámite la marca. La publicación debe ser cancelada a costa del solicitante. Si no se publica dentro del plazo indicado se tiene por no presentada la solicitud y se pierden los derechos pagados. Existe una oficina del Diario Oficial ubicada en el interior del DPI, donde debe efectuarse el trámite. La solicitud se mantiene en reserva hasta su publicación. (Art. 15, Reglamento, Ley 19.039 ). 
Después de la publicación. 

Se debe esperar 30 días, para que cualquier interesado en impedir el registro de la marca solicitada tenga la oportunidad de oponerse. ( Art. 5 de la Ley 19.039 ).


Pasados los 30 días, puede suceder :

Que algún interesado haya presentado OPOSICIÓN, en cuyo caso estamos frente a un juicio marcario. La solicitud será derivada al subdepartamento jurídico donde se tramitará el juicio.

Que nadie se haya opuesto, en cuyo caso la solicitud pasa al Jefe del Departamento de Propiedad Industrial, para su última revisión, quien emitirá la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. ( Art. 18 inciso séptimo, Ley 19.039 )

Oposición

Dentro del plazo de 30 días, contados desde la publicación de la solicitud en el Diario Oficial, es posible que un tercero presente "Oposición" a la solicitud. (art. 5, Ley 19.039 ).
Oposición es la actuación de un tercero que demanda al solicitante, alegando que la marca pedida no cumple con los requisitos de registrabilidad establecidos en la Ley o lesiona sus intereses por ser idéntica o semejante a una marca de su propiedad.
La presentación de la oposición da origen a un juicio marcario, cuya tramitación se ajusta a las reglas propias de un juicio civil y es resuelto por el Jefe del Departamento de Propiedad Industrial, sobre la base de un informe emitido por el Subdepartamento Jurídico. (Art. 17, Ley 19.039).

Procedimiento de oposición.
El juicio por oposición posee las siguientes etapas:
1. Presentación de la oposición.
2. Traslado y notificación del demandado.
3. Período de prueba, de ser procedente según lo determine el DPI.
4. Sentencia. (Art. 5 a 17, Ley 19.039).


Sentencia del juicio de oposición.

La sentencia resuelve la litis, estableciendo si la marca es registrable y quien tiene derecho al registro.
La parte vencida en el juicio, tiene derecho a presentar recurso de apelación, dentro del plazo de 15 días, contados desde la notificación de la sentencia. La notificación se realiza por el Estado Diario, por lo que no se envía ningún aviso a las partes. (Art. 17 inciso cuarto, Ley 19.039).
El recurso de apelación se presenta ante el DPI, para ser visto y resuelto por el Honorable Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial. (Art. 17, Ley 19.039).


Efectos de la sentencia.

La sentencia produce sus efectos una vez que se encuentra firme y ejecutoriada, lo que sucede cuando ha vencido el plazo para interponer recursos y no se han interpuesto, o habiéndose interpuesto estos han sido resueltos. El hecho de encontrarse la sentencia ejecutoriada debe ser certificado por el Secretario abogado del Subdepartamento Jurídico y desde ese momento se producen los efectos propios de la sentencia, que pueden ser:
· Si acepto la marca, corresponde que se otorgue el registro. Comienza a correr el plazo de 60 días hábiles, dentro del cual el solicitante debe efectuar y acreditar el último pago para el otorgamiento del registro. (Art. 17 inciso octavo).
· Si rechazó la marca, la solicitud se envía al archivo.


Juicios por propiedad industrial.

A propósito de los derechos de propiedad industrial, se puede dar origen a diferentes tipos de juicios. El DPI como Tribunal especial en materia de propiedad industrial, conoce y resuelve algunos de ellos, pero los restantes son competencia de la justicia ordinaria.
Son competencia del DPI, los juicios relativos a oposiciones a solicitudes de marcas y patentes y los litigios sobre solicitudes de nulidad de registros marcarios o de patentes. (Art. 17, Ley 19.039).
Es competencia de los Tribunales Ordinarios Civiles, los juicios que pretenden el cobro de indemnizaciones por el uso indebido o no autorizado de derechos de propiedad industrial.
Por su parte los juicios criminales, que pretenden perseguir la responsabilidad penal nacida por la infracción de derechos de propiedad industrial, deben ser conocidos y resueltos por los Tribunales del Crimen. 

La resolución definitiva, es pronunciada por el Jefe del DPI después de haber revisado, por última vez, el cumplimiento de los requisitos de registrabilidad de la marca.
Puede suceder que el Jefe del DPI :
· Acepte la marca, en cuyo caso se deberá pagar y acreditar el pago de los derechos definitivos dentro del plazo de 60 días, contados desde la resolución que aceptó la marca.
· Rechace la marca, en este caso el interesado puede apelar para ante el Honorable Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial, para tal efecto debe ser patrocinado por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión. 


Pago y acreditación del pago.

Dentro del plazo de 60 días, señalado anteriormente, el interesado debe efectuar el pago de los derechos definitivos en un banco comercial y acreditar el pago en el DPI, diligencia que se realiza presentando en oficina de partes copia timbrada de la orden de pago. (Art. 18 inciso octavo).
Si el interesado no acreditare el pago dentro del plazo señalado, la gestión habrá fracasado.


Certificado y/o título.

Acreditado el pago, es posible obtener un título o certificado. Estos documentos dan cuenta de la existencia de la marca registrada, sus características, período de vigencia y cobertura, permitiendo al titular de la marca registrada demostrar la existencia del registro ante terceros. 
Certificado y título deben solicitarse directamente en el DPI.

PRODUCTOS

CLASE 1 :Productos químicos destinados a la industria, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto: abonos para las tierras; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria.

CLASE 2 :Colores, barnices, lacas; conservantes contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.

CLASE 3 : Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos lociones para el cabello, dentífricos.

CLASE 4 : Aceites y grasas industriales; lubricantes,; productos para absorber , regar y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y materias de alumbrado; bujías, mechas.

CLASE 5 :Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; substancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

CLASE 6 : Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases ; minerales.


CLASE 7 : Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras de huevo.

CLASE 8 :Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; maquinillas de afeitar.

CLASE 9 :Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para el registro, transmisión, reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores.

CLASE 10 : Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.

CLASE 11 :Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

CLASE 12 :Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o marítima.

CLASE 13 :Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio.

CLASE 14 :Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.

CLASE 15 : Instrumentos de música.

CLASE 16 :Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de encuadernación, fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); naipes; caracteres de imprenta; clichés.

CLASE 17 :Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de materias plásticas semielaboradas; materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y aislar; tubos flexibles no metálicos.

CLASE 18 : Cuero e imitaciones del cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionaría.

CLASE 19 : Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas.

CLASE 20 : Muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras clases, de madera; corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o materias plásticas.

CLASE 21 :Utensilio y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos, ni chapados), peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles), materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro; vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, porcelana y loza no comprendidas en otras clases.

CLASE 22 :Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (no comprendidos en otras clases); materias de relleno (con excepción del caucho o materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto.

CLASE 23 :Hilos para uso textil.

CLASE 24 :Tejido y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de cama y de mesa.

CLASE 25 :Vestidos, calzados, sombrerería

CLASE 26 :Puntillas y bordados, cintas y lazos; botones, corchetes y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales.

CLASE 27 : Alfombras, felpudos, esteras, linóleum y otros revestimientos de suelos; tapicerías murales que no sean de materias textiles.

CLASE 28 :Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles de navidad.

CLASE 29 :Carnes, pescado; aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

CLASE 30 : Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.

CLASE 31 :Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbre frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales, malta.

CLASE 32 : Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

CLASE 33 : Bebidas alcohólicas (con excepción de las cervezas).

CLASE 34 : Tabaco; artículos para fumadores; cerillas.


SERVICIOS

CLASE 35 :Servicios de propaganda o publicidad radiada y televisada, servicios de importación, exportación y representación de todo tipo de productos y artículos, servicios de asesoría en dirección de negocios, servicios de distribución de muestras o por correo, servicios de registro, trascripción, composición o grabación de comunicaciones escritas, marketing.

CLASE 36 :Servicios de instituciones bancarias; de ahorro y compañías de seguros. Servicios financieros de fondos mutuos, de inversiones de corredores de valores y bienes; de agencias de cambio; de clearing, de leasing de cooperativas de créditos, de administradoras y enajenadoras de inmuebles y de alquiler de inmuebles. Servicios de alquiler de explotaciones agricolas. Servicios inmobiliarios; servicios de administración de fondos de pensiones, tarjetas de crédito, corredor de propiedades.

CLASE 37 :Servicios de empresa constructora y restauración, reparación, preservación y mantención de todo tipo de bienes muebles e inmuebles; de alquiler de herramientas o de máquinas para la construcción; lavaseco.

CLASE 38 :Servicios de comunicaciones radiofónicas, telex, radioemisoras y televisión, de difusión de programas hablados, radiales o televisados.

CLASE 39 :Servicios de transportes marítimos, fluvial, terrestre y aéreos, de personas, mercaderías, valores y animales. Servicios de empresas de mudanzas y de ambulancias. Servicios de distribución de almacenaje, embalaje y empaquetado de todo tipo de mercaderías. Servicios de alquiler, inspección y estacionamiento de toda clase de vehículos. Servicios de remolque marítimo, funcionamiento de puertos, aeropuertos, muelles y salvamento de embarcaciones. Servicios de informes de corredores y agentes de turismo: Servicios para viajeros prestados por agencias de viajes o intermediarios, incluyendo informaciones relativas a tarifas, horarios, medios de transportes y reservas de pasajes.

CLASE 40 :Servicios de tratamiento o transformación mecánica o química de todo tipo de productos y artículos. Aserradero.

CLASE 41 : Empresa editorial. Servicios de educación, instrucción, enseñanza y musicales, filmación en vídeo, esparcimiento, entretenimientos y organización de eventos culturales y competencias deportivas, discoteque, pub, arriendo de audios.

CLASE 42 : Servicios de hoteles, restaurantes, bares y establecimientos encargados de procurar alimentos o bebidas preparados para el consumo. Servicios de establecimientos funerarios o crematorios, hospicios, asilos. Servicios de salones de peluquería, baños públicos, salas cuna. Servicios de agencias de viaje o intermediarios que aseguren reserva de hoteles para viajeros. Servicios de asesorías, consultas y orientación profesional y técnica (debe especificar). Servicios de alquiler de cabinas, máquinas distribuidoras, de computadoras. Servicios de computación integral. Servicios de agencias y laboratorios de investigación y ensayo. Servicios de hospitales, clínicas, centros médicos. Imprentas. Vigilantes. Servicios de decoración. Local de exposiciones. Servicios de explotaciones agrícolas y ganaderas.

